
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado:  ROBERTO CARLOS SÁNCHEZ DUARTE Y OTRA 
Radicado:  2022-00077 

 
 
Se RECONOCE al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. -FNG- para 

todos los efectos legales como titular o subrogatario parcial de los créditos, garantías 

y privilegios que le correspondan dentro del presente proceso EJECUTIVO a 

BANCO DAVIVIENDA, hasta la concurrencia del monto cancelado, esto es, la 

suma de $ 93.500.000 para garantizar parcialmente las obligaciones del demandado 

ROBERTO  CARLOS DUARTE SANCHEZ Y PAULA ALEJANDRA SANCHEZ 

ROJAS  que constan en el pagaré No. 1155564 que aquí se ejecuta, según la 

documental enviada vía correo electrónico el 04/05/2023 (ítem 026 del C1).   

 
Se reconoce personería jurídica para actuar en el presenta asunto al abogado 

JUAN PABLO DÍAZ FORERO como apoderado del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. -FNG-, en la forma y términos del mandato conferido allegado 

vía correo electrónico el 04/05/2023 (ítem 026 del C1). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 

(2) 
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